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JUICIO POR TRIPLE HOMICIDIO DE CARABINEROS ENTRA EN FASE FINAL
La próxima semana podría conocerse el veredicto del Tribunal Oral en lo Penal de Cañete en el
juicio contra Nicolás Rivas Paillao y los hermanos Yefferson, Tomás y Felipe Antihuen. El Minis-

terio Público los acusa de ser los autores del triple homicidio de los carabineros Sergio Arévalo,

Misael Vidal y Carlos Cisterna, perpetrado en la madrugada del 27 de abril de 2024 en Cañete.

Los postulantes Hardy Torres, Virginia Aravena y Gonzalo Valenzuela.

Corte de Apelaciones de
Iquique define terna de
postulantes a fiscal regional
de Tarapacá
Virginia Aravena, Hardy Torres y Gonzalo Valenzuela son los candidatos
que siguen en carrera. El fiscal nacional, Ángel Valencia, debe designar.

José Navarrete

El Pleno de la Corte de Apelaciones de
Iquique definió una lista de tres nombres
para que el fiscal nacional, Ángel Valencia,
determine a la persona que asumirá como
fiscal regional de Tarapacá.

El proceso se inició con la renuncia de
Trinidad Steinert en enero. Steinert, que
había asumido en febrero de 2024 y cuyo
periodo en el cargo debía extenderse por
otros seis años, dejó la entidad persecutora
para ser la ministra de Seguridad Pública
en el futuro gobierno de José Antonio Kast.

Tras la deliberación de rigor y la respec-
tiva audiencia pública en que expusieron
13 aspirantes al cargo, el tribunal de alzada
elaboró la terna respectiva. El Pleno, pre-
sidido por el ministro Pedro Güiza Gutié-
rrez e integrado por los ministros Mónica
Olivares Ojeda, Marilyn Fredes Araya y
Andrés Provoste Valenzuela, tras oír las
exposiciones de los candidatos, en la que
dieron cuenta de las propuestas de trabajo

que implementarían en el caso de ser elec-
tos, procedió a la votación.
Luego del recuento de votos, la terna

quedó formada por: Virginia Aravena Hor-
mazábal, Hardy Torres López y Gonzalo

Valenzuela Calderón, cada uno con dos
apoyos.
Virginia Aravena Hormazábal fue fiscal

jefe de la Fiscalía de Alto Hospicio y hoy se
desempeña en la Unidad de Género. Tra-
baja en el Ministerio Público como fiscal
adjunta desde 2016.

Hardy Torres López, expersecutor jefe de
la Fiscalía del Tamarugal, es fiscal adjunto
del Ministerio Público desde 2005 y ac-
tualmente trabaja en la Unidad de Drogas
de la Fiscalía Local de Alto Hospicio.
Gonzalo Valenzuela Calderón fue fiscal

regional suplente de Tarapacá por unos
días, en diciembre de 2025. Es el actual
persecutor jefe de Iquique y es fiscal ad-
junto del Ministerio Público desde 2022.

Dado que obtuvieron igual cantidad de
votos, sus nombres se informan estricta-
mente por orden alfabético.
La terna fue remitida este jueves al fiscal

nacional para que proceda a designar al
nuevo fiscal regional, dentro de los plazos
que estipula la ley.

Aravena dijo sentirse muy agradecida por
la confianza del tribunal y sostuvo que su
propuesta para el cargo "se basa en el co-
nocimiento de muchos años trabajando en
la región".

Desalojo en campamento de La Florida
suma más de 1.000 toneladas de escombros

Con más del 50% de avance en la remo-
ción de escombros y 1.100 toneladas ya
retiradas, el alcalde de La Florida, Daniel
Reyes, entregó un nuevo balance del des-
alojo de la toma Dignidad, confirmando
que el asentamiento irregular ya cuenta
con el 100% de sus estructuras desar-
madas. En compañía del prefecto de la
Prefectura Santiago Cordillera de Cara-
bineros, coronel Ignacio Toledo, Reyes
proyectó que el proceso podría finalizar
durante la tarde del viernes, cumpliendo
los plazos. "Ya podemos hablar de la exto-
ma Dignidad. El desarme de las casi 440
construcciones irregulares terminó ayer
y hoy estamos concentrados en la remo-
ción. Esperamos que el volumen final de
retiro se aproxime a las 10 mil toneladas",
detalló Reyes.

En paralelo al operativo, el municipio ha
ejecutado 46 atenciones sociales durante
las jornadas de desalojo y previamente
levantó 200 informes sociales de las 601
familias registradas en el catastro, an-
tecedentes que están siendo analizados
por el Serviu Metropolitano para la asig-
nación de 109 subsidios de arriendo aún
disponibles.

Desbordes y retorno del monumento de Baquedano: "El
gobierno no quiere que se instale" antes del cambio de mando

El Consejo de Monumentos Nacionales
anunció el miércoles la reubicación de la
estatua del General Baquedano en la pla-
za del mismo nombre. La decisión fue por
unanimidad y se comunicó que la Muni-
cipalidad de Providencia "deberá certificar
ante la secretaría técnica que las inter-
venciones realizadas en el plinto tienen
resultados favorables en las pruebas de
resistencia y factibilidad, antes de instalar
la figura ecuestre, siguiendo los criterios

y plazos de la norma chilena". El alcalde

de Providencia, Jaime Bellolio, afirmó que
trabajan para que el retorno sea antes del
11 de marzo. También valoró la decisión
Mario Desbordes, pero la máxima auto-
ridad de Santiago cree que "el gobierno
no quiere que se instale (antes del cambio
de mando), sería un contrasentido que lo
inaugure un presidente que no quiere de-
volver la estatua al lugar ( ... ) La coalición

del presidente no estaba nunca por cerrar
ese ciclo. Hubieran querido profundizar
esto", dijo en radio Pauta.

Multas que superan los 300
mil pesos: ¿ en qué consiste el
plan Cero Colillas de Ñuñoa?

Con la entrega de ceniceros portátiles y
partes de cortesía, desde la Municipalidad
de Ñuñoa y la Cámara de Comercio de -
rrio Italia buscan concientizar a vecinos y
asistentes para que no boten este tipo de
residuos al suelo, esto en el marco del plan
Cero Colillas de la comuna.
Puntualmente, la ordenanza municipa
contempla multas de hasta 5 UTM (aproxi-
madamente $ 347.000) por acciones co
arrojar colillas de cigarro o chicles en la vía
pública, no recoger las heces de mascotas
u orinar en espacios abiertos, entre otras
acciones consideradas incívicas. La multa
de $ 347.000 es, en cualquier caso, por re-
incidencia.

Acusan "maniobras
administrativas" de la SMA
para detener obras en humedal

La Inmobiliaria Pocuro, a cargo de ejecu-
tar un proyecto habitacional en Coronel,
Región del Biobío, acusó "maniobras ad-
ministrativas" de la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) para detener las
obras en curso. Según la empresa, el Mi-
nisterio del Medio Ambiente incluyó en el
inventario nacional de humedales la zona
en la que se encuentra emplazado el pro-
yecto habitacional. El abogado de la em-
presa, Gonzalo Cubillos, calificó como de
la "máxima gravedad" que la cartera haya
hecho llegar esta información, a su juicio
"tergiversada, errónea e incompleta" a la
Corte de Apelaciones de Concepción y el
Tribunal Ambiental de Valdivia.
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